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Atendiendo a que la curadora no hizo pronunciamiento en el término concedido para la 

aceptación, empero, ya se encontraba ejerciendo tal calidad en el proceso, se dispone la 

notificación del auto admisorio de la demanda y de la demanda de reconvención de 

forma electrónica a su correo conforme lo previsto en la Ley 2213 de 2020, 

informándosele que cuenta con el término de veinte (20) días para pronunciarse. 

Compártasele el expediente en dicho correo. Procédase por el Centro de Servicios.  
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